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E l  B oletín  O fic ia l sale los Lunes , 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r te ,  sin cuyo requisito 
no se rec ib irán  en esta redacción. i mm

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín número  
17 a 20 reales cada tr imestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

Briícnlo bt oficia.
B86GS

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
J)E ALBACETE.

C ircular núm ero  279.

E l  F.xcmo. fVr. M inistro  de la Gober
nación del Reino con fecha  1. del actúa
nie com unica de R ea l orden lo siguiente.

Sn ¡VI a gestad la Reina  se ha d i g n a d o  ex-  
n e d i r  po r  el Minister io  de Marina el Rea tí
c e l o  s í g n e n t e — Vengo e n  adm i t i r  la d im i 
s ión  q u e  me ha p re se n tado  D. Joaqu ín  l ’ ' 
c isco Pacheco, d e  los ca rgos  d e  P r e s i d e n t e  
del Consejo d e  Ministros y Minist ro  d e  Es
tado,  q u e d a n d o  sum am ente  satisfecha de l  celo 
leal tad é intel igencia  con que  los ha d e sem 
peñado .  Dado  en Palacio á t reinta  y tino de
Agosto de mil ochocientos  c u a r e n t a  y siete. 
Está  r u b r i c a d o  de la Real m ano ,— El Ministro 
d e  M arina ,  Juan  de Dios Soleto.

Lo que se in serta  en el B oletín  o ficia l de 
esta  P ro v m r ia  p a ra  conocim iento del pú 
blico. A lbacete  7 de Setiem bre ue i l $ r] .= Jo s¿  
ele G a rib a j.

O tra  núm ero  280.

E l  Exorno. Sr. M in is tro  de la Goberna
ción d e l Reino con fe c h a  i.° del actua l me 
com un ica  dé Real orden lo siguiente.

Su Magostad la Reina se ha dignado ex
p ed i r  por  el Ministerio de Marina el Real 
decre to  siguiente,— Veogo en adm it i r  la di
misión que me ha presen tado  D. Antonio Be- 
navides  del ca rgo  (je Ministro de la G o b e r 
nac ión del Reino, quedando  sumamente sa t is
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
|o ha desempeñado.  Dado en palacio á t r e i n 

ta y uno de Agosto del mil ochocientos cua
renta y siete.— Está rubricado de la Real ma- 
no ,=E |  Ministro de Marina, Juan de Dios 
Solelo.

Lo que se inserta, en el Boletín oficial] de 
esta Provincia para  conocimiento del público. 
Albacete  y de Setiembre de 1847.— José de 
Gen ib ay.

O tra número  281.

E l  E xcm o. Sr. M inistro  de la Goberna
ción del Reino con fe c h a  i.° del ac tua l me 
com unica ue R eal orden lo siguiente.

Su Magestad la Reina se ha dignado ex
pedir por el Ministerio de Marina el Real de
creto siguiente.— Atendiendo á los par t icula
res circunstancias que concurren en D. Pa
tricio de la Escosura, Ge fe político de Ma
drid y Diputado á Corles, vengo en nom 
brarle Ministro de \a Gobernación del Reino. 
Dado en Palacio á t re in ta  y uno de Agosto 
d e m t l  ochocientos cuaren ta  y sie te— E s t a r  m 
bricado de la Real mano.— El Ministro deMa- 
rma ,  Juan  de Dios Solelo.

Lo que se inserta  en el B oletín  o ficia l de 
esta  P rovinc ia  p a ra  conocimiento d e l público 
co. A lbacete  7 de Setiembre de  r 847-— José  
de G aribay.

Circular.

eIeWVEi
O rd e n  C  !eb^° a lo p reven id o  ei 

que ■ C° a  0 o efo  de que los lic'd  

b o in  C i (> conocim iento de
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acto se inserta á  continuación la p rec ita d a  
R ea l Orden que dice asi.

Debiendo anunciarse en Jos Boletines ofi
ciales de las provincias el remate de los que 
se han de publicar  en el año próximo, para  
evitar las multipl icadas reclamaciones que oca
sionaba la subasta por el método prescr i to  
en la Real orden de 4 de Abril de  1840, ha 
tenido a bien S. AI. la Reina resolver que 
para la licitación y adjudicación del Boletín 
oficial del año próximo de 1848 y demas su
cesivos se observen ¡as reglas siguientes:

1. La adjudicación de i Boletín oficial de 
esa Provincia para el año próximo se ha de 
verificar en el pr imer domingo del mes de 
Noviembre de este año.

2. Los pliegos cer rados  de los que bagan 
proposiciones, se han de dir ig ir  al Ge fe polí
tico por el correo ,  ó se han de depositar  en 
una caja cerrada  y con buzón que  estará es- 
pues la  a\ publico en la casa del Gobierno 
p o h u c o  en todo el mes de Octubre .

• ' 1 ¡aS íleS¡ *a Í£l!’de del p rim er Do-
mmgo del mes de Noviembre el Gefe po líti
co acompañado del S ecretario  y del oficial 
m lervcn or a b n ra  públicam ente los pliegos

in te l ic ibL SecreLano ios, leerá en voz clara é

m m
P rim era : D o n  N . . .  d e  . . vec ino

Jos lunes  m ,e rró le s  y v ie rnes  de lodo el 
ano  d e  . 8 4 7  y r e p a r t i r lo  |)0r Sl] c l le n .

Ü p l E l
l i »  4  al  e % a &  d : " Z l c : l " d r
Cj(t lodos Jos anuncios, circulares y d ocn -  
m cn los  r^ue se Jo r e n d a n  «oles d e  Jas 
tres de Ja larde dc-J d /a a n ie r io r  á la rm - 

^  ^ r m a J id a d e s  p reF en i-  
dc ^ , lo n  do 6 do A ltrü
lates generales ^  dirijan los Capí
tares en virtud de , os ritos m i l i - 
go les concedió
w ísmO ano. ^  9 tlu Agosto del

íSEtSreEfm ad u  y  cada  p l**#  l levará

co lum n as  de  sesenta y  ocho l ineas cada
una.

Cuarta- C uan d o  en el  Bole tín ord ing ,  
rio n o  cup iese  a lguna orden,  reglamento  
&c. ni a u n  en letra glosil la,  se aumenta
rá por cuenta del redactor el  pliego ó 
pliegos necesarios para qu e  no se inter
rum pa la inserc ión si el Gefe  político 10 
considera urgente .

Quinta: Los anuncios  relativos á Amor-  
l izacmn se insertarán conforme á ]0 pre_ 
v en ido  en la R e a l  orden de  8 de J uj:0 
de 1 838.

Scsía: Se darán boletines  estraordina-  
rios cuando el G efe  polí tico  considere  
qu e  no  puede demorarse la c irculación
de a lgu n a  orden.

Sétima: Los  avisos de los A y u n t a 
mientos  remitidos por el Gefe  polí tico á 
la redacción se insertarán gratuitamente  

Octava: Kn el primer Bole t ín  de ca
da mes se insertará aun cuando  sea en  
suplem ento  el índice  de  todas las órde
nes del mes anterior; y el día últ imo del 
ano, un o  general conforme al q Ue se je 
pase por el  Gobierno político.

Novena: Por cada ejcmpl;ir del B o 
letín se ha de  p a g a r  maravedises do
vel lón  pero na,la por m ,  e je m p la r  para 
la biblioteca nac ional ,  otro p;jra p, pJvi[|_
cial,  uno para el  Consejo provincial  dos 
para el G obierno  polí tico y 11n_ ’ nr„

i i- i • r í  . > \ rl°  p a i a
cada d ip utad o  a Corte ,  de  la provincia  
mientras las Cortes esten reunidas

DoWma: H a  de colmar por 'trimestres 
adelantados el precio de las suscripciones  
de los pueblos,  según la nota de 
o u e  le  p a s a r á  el G e f e  p o l í t i c o ,  al n • 
indicado, entendiéndose  directamente C'°  
lo s  A lc a l d e s  á  quienes  será d e  | C° ri 

_este gasto,  cuya satisfacción no s u f r ,a ,0ri°  
mora en caso alguno.  lra de-

Undecima: Se obl iga el nro 
á otorgar la correspondiente esorU^^^"t^ 
fianza á satisfacción del Gefe  polí i l  ( °  
el importe de la mitad de i j  
nes de los Ayuntamientos .  1

Duodéc im a:  Los gastos de la escr¡. 
do fianza serán de cuenta del ' Ufa 
nen ie  _ P roP ° '

Décima tercia: Si se presentare, . ,
t otra uotras proposiciones iguales en r,i 

i i i i i n a , , '  e ‘ precio
de  cada rgemplar  de l  Loletm,  se conforma
el proponente en  q u e  Ja suerte decida
la persona á qu ien  se ha de adjudicar:
pero si la proposición igual fuese hecha
por el actual empresario del Bolean será
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esta preferida sin dar lugar al sorteo.
Fecha, y  firm a  del que 

h a g a  la propuesta.
6. Inmediatamente después de leídos to 

dos los pliegos de las propuestas,  declarará 
el Gefe político la adjudicación del Boletín.

_ ?• El Gefe político remit irá á este -Mi
nislerio una relación de las personas que ha
yan hecho proposiciones,  con espresion de los 
precios y de la adjudicación que haya declarado.

8. El Gefe político hará insertar  en los
Boletines del mes corriente esta Real orden 
para  que se atengan á sus disposiciones los 
que  soliciten la empresa.

9.a Quedan ademas v¡jentes las Reales dis
posiciones sobre Boletines oficiales de 20 de 
Abril  de 1 833; r 5 de Marzo de 1835; 12 de
Julio de 1887; 8, i 3 y 9 de Octubre de
i 838; 5, y 6 de Abril, y 9 de Agosto de 
1889; y 5 de Abril de 1841.

E n  su consecuencia se advierte d  los l id 
iadores, que la Caja cerrada y  con buzón  
donde deben depositar los pliegos de condicio
nes los que no los d irijan  por e l Correo se
g ú n  se dispone en la regla  2 a de la prece
dente R ea l O 'd en  esta rá  espuesta a l  publico  
en e l zaguan  de la casa de este Gobierno p o 
lítico  desde e l i.° hasta  el últim o día del 
p ró x im o  mes de O ctubre , y  se abrirá  á las 
tre s  de. la ta rde  del p rim er dom ingo del siguien
te N oviem bre en que tendrá  lu g a r  el acto 
de l rem a te , procediendose á lodo lo demás 
que espresa la >egla 3.a y  siguientes  
de la m ism a R eal resolución. A lbacete  i.° de 
Setiem bre de 1847.— José de C uribay

SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA TER.RI-
T O fU A L  DE ALBACETE.

Secretaria.

Circular

P o r  e l M in ister io  de G racia y  Justicia  
con fe c h a  22 clel a c tu a l se com unica a l Sr  
/Jrfe/zfe e-ffe TwpcYor r/Vów/ze/ /a
orden siguiente.

Con lecha 29 de Julio an te r io r  el Sr. Mi
n i s t ro  de Hacienda dijo á este Ministerio lo 
siguiente.— Exento. Sr .— La suprimida Admi
n is trac ión  nacional de Bienes Nacionales d i-  
r i j io  á este Ministerio con fecha de cuat ro  
de Marzo de mil ochocientot  cuarenta  y tres 
Ja comunicación siguiente.— Excmo. Si’.— La 
ju n t a  Inspectora de Bienes del Clero secular 
de  a p iovinc ia  de Almería hizo presente á 
esta Administración general con fecha de 18 
de Agosto 11 tinto que  convencida de la ne
cesidad de que en | os espedientes judiciales 
sobre  adjudicación de Bienes de capellanías 
á l°s parien tes  de loS fundadores se consi
derase  como par le  a los Promotores  fiscales 
en representac ión de los intereses del Estado 
p o r  el derecho  que p u d ie ra  co rrespondería ,

' a en c°ncepto de bienes most rencos va por 
estar destinados los Bienes á ciertos obietos 
que no puedan cumplirse, ó por  o tra  cual
quiera causa, se dirijiú á los Jueces de p r i 
mera instancia de los partidos judiciales de 
a provincia, para que adoptaren aquella me
n a ,  os cuales se resisten á ponerla en prac- 

í 'Ca. P ° r no prevenirlo la ley de 19 de Agos- 
ef 1 ,j.r relativa á capellanías de pa t ro 

nato familiar, lo que creía de su deber po
ner en conocimiento de esta Administración, 
pa.a que reclamase del Gobierno una medida 
geoeial que evitase los perjuicios que pudie-  

i rrogarse a la Hacienda pública.— El Ase
sor de esta Administración á cuyo examen 
se paso la indicada Es posición, ha manifesta- 
co con fecha de de Febrero último lo 
siguienle.==EI Asesor considera no solo con
veniente sino necesaria la medida que propo- 
q6~ a ' L,lllla ^ e, álmería,  y eslraña que los 
Señores Jueces de primera instancia de aque- 
la provincia no hayan acojido favorablemen- 

lo la indicación que la misma les hizo, y 
sustancien los pleitos relativos á la declara- 
c o u  de propiedad de los bienes de las Ca- 
pellanias de sangre, sin oír á los Promoto
res fiscales de sus Juzgados respectivos, pues 
aunque es verdad que el articulo 10 de la

«i ‘LiLo8=sr”,x ^ b ,r tar ::
menos que, sino se oye á estos funcionarios 
públicos, 110 habrá quien resista las pre-  
lensmnes infundadas de los parientes, ni

aesta Administración con e',' - ^ ^ ^ á n d o s e

M m orx tiís ts
P«f convenlenle si  ' )ara <l«e si lo lubiera 
gente del Reiuo TSl» »  aco rd a r  con el Re- 
se ,nñica  ó h  n., es°lucion que en aq W  
tuna.===]5n i e r  1 e considere opor tuno opor- 
mcacion  s- , ° . 1 de la preinserta cor»»;
V- & á mandar la t r a s " ^  ^
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tes  sob re  adjudicación de  Capel lanías  de  san
g re  á los pa r ientes  de  los f undado re s  se oi
ga á los P rom oto res  fiscales com o r e p r e s e n 
tantes deI Estado.— De Real o r d e n  c o m u n i c a 
da por  el Sr. Minis t ro  de Grac ia  y Just ic ia  
lo t ra s lado  á V. S. pa ra  su intel igencia  y 
efectos consiguientes .

Y  dada  cuenta á la. Sala de Gobierno  
acordó se circule a V . p o r  medio de el B o 
le tín  oficial p a ra  su in teligencia  y  cum p li
m iento , y  se servirá  acusar el recibo. D ios  
g u a rd e  á V . m uchos años. A lbacete  3 1 de 
A g o s to  de 18/17.= .V icente A la ria  de Canta.

a@8®85><=—

r A-,v a-

DEL ARADO.

(CONTIM UACIOW ).

En  los buenos  a ra dos ,  senci llos , ó c o m 
puestos ,  ya no se gas ta  el l im ón  largo  de 
un a  sola pieza que  llega l iasla el yugo del 
ganado;  sino que  se hace  c o r lo ,  y á su es-  
t r e m o  se ponen el r egu lado r  y ei balancín 
p a r a  el t iro .  Este s is tema es mas úlii, por  
c u a n t o  ayuda  á la buena  di rección de !a reja 
y  al aprovecham ien to  de  la fuerza,  al paso  
que  no mort i f ica á los animales.  Y de ¡taso 
d i rem os  que  asi se uncen fáci lmente  ios b u e 
yes y t r a b a ja n  á col lera ,  que  es con la c r u z  
y el pecho, lo cual  tenemos po r  m ejo r  qu e  
el unirlos por  ¡as as ta s  y hacer les  t i r a r  con 
la f ren te .— En el supuesto ,  pues,  de qu e  n i n 
guno  ile los a ra d o s  de que  va mos  á h a b la r  
ca rece  de  su ve r t e de ra ,  sus cuchi llas ,  y su 
t im ón  c o r l o  y con juego de ba lanc ia ,  d a r e 
mos  idea de aquel los que  mas acep tac ión  y 
sequ i lo  t ienen e n t r e  los hacendados  y l a b r a 
d o r e s  in tel igentes ,  sin qu e  estén confo rmes  y 
un á n im e s  los votos pa ra  de s igna r  lo mejor  en
t r e  lo bueno ,  como que  unos a r a d o s  s o b re s a 
len en un sen t ido  y o t ro s  en o tro ,  
di lado ^ o v l ^ ei d o n d e  se c o n s t ru y e n  a c re -  
mode'lo npSr\ rumenlos  ag ra r io s ,  se ref iere  á un 
y cada d ia Lse IOnaiJo *)0í' ^ r * '¡e Dombasle ,  
depart am entos  u»3 Generalizando mas cu los 
y  de  escalente sólido,

r e s  o  camas; t iene la v e rtedera  á ,  , 
y „ 3  sola cuchilla , su reg u lad o r  ! |  e rec tia ’ 
j e , j o t e r o  del t im ón, y dos es tebas  
rr,. El Y 'as es tebas  son d ^
t o ú o  W J a m a s ,  de  h ie r r o  c o l a d o . = R e s i s i < ^ % ;

c!a clase de te rrenos  y da un surco de u  pul 
gadas  españolas de ancho, y cerca (je t¡e 
hondo, pero  genera lmente no se le hace ah o n 
dar  mas que  pulgadas.

Sus precios en la fábrica son (modelo de 
i 833) los sigu ien tes .— Arado grande,  con ver 
tedera y a sm aron  de  h ie r ro  colado, reja de 
acero,  y un tnion de remuda para  e | espi
gón,  denla! , ó c e p o . . :  2 34 reales vellón. Con 
vertedera de madera,  dos pesetas menos.=  
Arado mediano,  de igual cons trucc ión que el 
grande....2.41 ' s. vn.¡ y con ver tedera  de ma
dera ,  se r e b a j a n  otras  dos pesetas.= Vertede
ra suelta de h ie r ro  colado,  pulimentada,  y 
adaptable á arados  g randes  y pequeños.... 38
reales vel lón.— id. de ntadet a   ooA rs .— Reja
de remuda,  toda  de ace ro  joJ rs.

Según tenemos entendido,  estos arados de 
B oville , adoptados  en C rin a n , establecimiento 
también  de mucha lama han recibido 
en este úl t imo algunas ligeras variaciones que 
les hacen labor v lo mejoran.  Asi se ha dismi
nu ido la longitud del t imón,  y p0l. t a ó l o 
regularizado mas las labores: lo mismo se ha 
hecho con el cepo ó dental,  m inorando el ro
zamiento; se han adelantado las estebas para dar 
mayor  efecto á la fuerza del gañan y se ha 
aumentada la enerj ia de la ver tedera  v ale
lí nado su rozamiento  elevándola hacia su es- 
l remi dad posterior .

El a rado  escocés, perfeccionado por Srnall, 
parece que es el que hace años ensayaron 
ios señores Gordon,  Bar da ¡i, v rec to r  del c o 
legio de ingleses cíe Vallailolid, según dijimos 
en el número anterior .  Es iodo " de hierro: 
tiene la ver tedera  muy cóncava,  el t imón en
corvado,  y una grande  cuchilla sujeta por 
una  armella diagonal. A la pa r le  opuesta á 
la ve r te de ra  lleva unas chapas,  q Ue j)0r de 
lante vienen á ab razarse  con ella presentan
do una ar is ta  co r tan te .— En Francia se ha 
modificado el a rado  escoces haciendo el ti
món recto,  afianzando la cuchilla en una co r 
rede ra  algo inclinada,  V quitándole  las cha
pas opuestas á la vei tedero.

El a rado  de LacrÓtx  t i ene el timón 
lo, y habiéndose constru ido  según |0s C°.! 
cipios de Dombasle Small v otros  iuteligent(A" 
obtenido muchos elogios. Dicen rm¿ ." Z'8’ .,, , i 1 * * Vf'pti l I /i
menos fuerza que los demás,  que ah rcb iá  el 
trabajo,  pues en Des surcos profundos láhra 
mas de 4 í  palmos de t ierra volteándola,  d e s 
menuzándola,  y a ¿ruceándola perfectamente,  ’y 

te fácil y a r reg lado  su maneja por  medio 
un regulador bien entendido.  Es to- 
e h ie rro  colado: mas por  s e r muy r e 

ciente su combinación,  no está aun bas tan te  
genera l izado  ni conocido.

( S e  co n tinuará ),

de un 
do de

Calle de San A g u s t ín  núm ero  17.
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